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4.59 Centro Empresarial de Jalisco, S.P. 
 
El 1 de agosto de 2012 la Organización de Observadores Electorales Centro 
Empresarial de Jalisco, S.P., entregó el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó durante el 
Proceso Federal Electoral 2011-2012, a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 306 y 
314  del Reglamento de Fiscalización, expedido mediante el acuerdo CG201/2011, 
aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el 4 de julio de 2011, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 2011, el cual entró en vigor a partir del 1 de enero del 
2012. 
 
 
4.59.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el informe financiero. Mediante oficio UF-DA/8559/12 del 18 de 
julio de 2012 (Anexo 1), la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos le solicitó que remitiera el informe sobre el origen, monto y 
aplicación del Financiamiento; así como, toda la documentación comprobatoria de 
los ingresos y egresos de la organización de observadores; y el estado de cuenta 
bancario correspondiente a la cuenta receptora de la organización de 
observadores, a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Financiero, de 
conformidad lo establecido en el artículo, 5, numeral 5, en relación con el artículo 
81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como los artículos 306 y 314 del Reglamento de Fiscalización 
Vigente. 
 
Al respecto, junto con el Informe la Organización entregó la siguiente 
documentación: 
 

 Comprobantes de Ingresos por pago de la primera y segunda ministración 
de fondos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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 Comprobantes y facturas varias, relacionados con la actividad de 
observador electoral por remuneraciones al personal, transportación y 
viáticos, papelería y otros insumos y difusión, prensa y comunicación. 
 

 4.59.2 Ingresos 
 
La organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales 
(Anexo 2) Ingresos por un monto $724,222.34 que se integran de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) proyecto Apoyo a la Observación Electoral 
2012. 

$724,222.34 

 
Mediante oficio UF-DA/10762/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 3),  recibido 
por la organización el 10 de septiembre del mismo año, se solicitó una serie de 
aclaraciones referentes a la documentación soporte del rubro de Ingresos y 
gastos. 
 
En consecuencia, con escrito presentado el 25 de septiembre de 2012 (Anexo 4), 
la Organización proporcionó aclaraciones en relación con el rubro de Ingresos y 
Gastos. 

 
 
4.59.2.1 Financiamiento del Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) 
 
El 23 de febrero de 2012, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto 
Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el 
Programa de las Naciones Unidas Para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo para la Observación Electoral 2012”, para lo cual se convocan a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en realizar 
actividades de observación electoral para el proceso electoral federal 2011-2012, 
a presentar sus proyectos para tener derecho a financiamiento por parte del Fondo 
de Apoyo para la Observación Electoral, del cual resultaron beneficiados 45 
proyectos de diversas organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización de observadores electorales Centro 
Empresarial de Jalisco, S.P. recibió financiamiento proveniente del fondo de 
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apoyo para la observación electoral antes mencionado, por un monto de 
$894,500.00, la cual se entregó en tres ministraciones, de conformidad con el 
Proyecto para la Observación Electoral aprobado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, como se detalla a continuación: 
 
MINISTRACIÓN PORCENTAJE FECHA DE ENTREGA IMPORTE 

1ª 40 Del 9 al 13 de abril de 2012 $357,800.00 

2ª 45 

Del 18 de junio de 2012, (sujeto a entrega por 
parte de cada organización de un informe sobre 
las preliminar sobre el uso de los fondos 
aprobados, así como de la constancia de registro 
de al menos el 90% de los observadores 
establecidos en el proyecto presentado).   

402,525.00 

3ª 15 

Del 25 de septiembre de 2012, (sujeto a la 
presentación y aprobación de un informe final de 
actividades, así como de un informe financiero 
final y la comprobación de los gastos de recursos 
otorgados mediantes el Fondo de Apoyo. 
También cada organización deberá presentar 
copia del informe financiero presentado a la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Federal 
Electoral, y copia del acuse de recibo respectivo) 

134,175.00 

  TOTAL APROBADO $894,500.00 

 
Cabe señalar que la organización reportó como ingresos en su informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, únicamente los montos correspondientes a la primera y 
segunda ministración, toda vez que la tercera ministración se entregó en fecha 
posterior a la presentación del informe. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Ingresos reportados por la 
organización, determinando que la documentación que los ampara consistente en 
estados de cuenta bancarios, cumplen con lo establecido en la normatividad 
aplicable; con excepción de lo que se detalla a continuación:  
 

 De la verificación a la documentación proporcionada por su organización, se 
detectaron diferencias entre los ingresos recibidos por parte del “Fondo de 
Apoyo para la Observación Electoral 2012” del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), contra los ingresos reportados en el 
formato “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de 
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las Organizaciones de Observadores Electorales”, y los registrados 
contablemente, como se detalla a continuación: 

 
CONCEPTO INGRESOS SEGÚN 

PNUD INFORME BALANZA DE 
COMPROBACIÓN 

AL 31-06-12 

1ª ministración  $357,800.00   
2ª ministración  402,525.00   

TOTAL $760,325.00 $724,222.34 $724,222.34 

 
En consecuencia, se solicitó a la Organización lo siguiente: 
 

 El formato “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento 
de las Organizaciones de Observadores Electorales”, el cual debía reportar 
el total de ingresos recibidos por su organización, debidamente suscrito por 
el representante legal. 

 
 Realizar las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

 
 Presentar las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel en los cuales se reflejaran las correcciones realizadas. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, 81, 
numeral 1, inciso l)  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales;  65 del Reglamento de Fiscalización. 
Mediante oficio UF-DA/10762/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 3), recibido por 
la organización el 10 de septiembre del mismo año, se solicitó una serie de 
aclaraciones referentes a la documentación soporte del rubro de Ingresos y 
gastos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 25 de septiembre de 2012 (Anexo 
4), recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la Organización manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Me permito remitir a usted las correcciones a las observaciones hechas 
al informe de Organizaciones electorales correspondiente al proceso 
electoral federal”.  
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Del análisis a documentación presentada por la Organización se observó que 
omitió presentar el “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales”, indicando el 
total de ingresos recibidos por su organización. Por tal motivo, la observación se 
consideró no subsanada al respecto. 
 
En consecuencia, al no presentar el formato del “Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales” debidamente corregido, incumplió con lo dispuesto en el artículo 274, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
4.59.3 Egresos 

 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales 
(Anexo 2), Egresos por un monto de $629,436.78. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

III.EGRESOS   

Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral 

$629,436.78 

 
Mediante oficio UF-DA/10762/12 del 28 de agosto de 2012 (Anexo 3), recibido por 
la organización el 10 de septiembre del mismo año, se solicitó una serie de 
aclaraciones referentes a la documentación soporte del rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito del 25 de septiembre de 2012 (Anexo 4), la 
Organización proporcionó aclaraciones en relación con el rubro de Ingresos y 
Gastos. 
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Verificación Documental  

 

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Egresos reportados por la 
organización, determinando que la documentación que los ampara consistente en 
facturas por concepto de remuneraciones al personal, transporte y viáticos, 
papelería y otros insumos y difusión, prensa y comunicaciones, cumplen con lo 
establecido en la normatividad aplicable; con excepción de lo que se detalla a 
continuación:  
 
 
Remuneraciones al Personal 
 
 De la revisión a la subcuenta “Asimilables” se localizaron pólizas con 

documentación soporte consistente en recibos de Honorarios Asimilados y 
póliza cheque; sin embargo, omitieron presentar los comprobantes de los 
enteros de impuestos. A continuación se detallan los casos en comento. 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

COMPROBANTE 

NOMBRE FECHA HONORARIOS ISR RETENIDO TOTAL 
PAGADO 

PE-16/06-12 David Vega Camarena 08-06-12 $7,548.38 $618.07 $6,930.31 
PE-20/06-12 Jorge Alberto Barrón 

Sánchez 
20-06-12 16,000.00 2,308.49 13,691.51 

 TOTAL  $23,548.38 $2,926.56 $20,621.82 

 
Fue importante señalar que en la balanza de comprobación al 30 de junio de 2012 
presentada por su Organización, no se identificó la cuenta correspondiente al 
rubro de “Impuestos por Pagar”, en el cual, debió registrarse la retención de ISR 
señalada en el cuadro que antecede. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Organización lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago de impuestos retenidos con el sello de las 
instancias competentes, en los que se reflejara el pago correspondiente. 

 
 Realizar las correcciones que procedieran a su contabilidad por el registro 

de los impuestos retenidos y pagados por concepto del pago de honorarios 
señalados en el cuadro que antecede. 

 
 Presentar las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 

último nivel en los cuales se reflejaran las correcciones realizadas. 
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 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como 61, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Mediante oficio UF-DA/10762/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 3), recibido por 
la organización el 10 de septiembre del mismo año, se solicitó una serie de 
aclaraciones referentes a la documentación soporte del rubro de Ingresos y 
gastos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 25 de septiembre de 2012 (Anexo 
4), recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la Organización manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Me permito remitir a usted las correcciones a las observaciones hechas 
al informe de Organizaciones electorales correspondiente al proceso 
electoral federal 2011-2012.” 

 
Del análisis a documentación presentada por la Organización se observó que no 
presentó los comprobantes de pago de impuestos retenidos con el sello de las 
instancias competentes, en los que se reflejara el pago del Impuesto Sobre la 
Renta Retenido. Por tal razón, la observación se considero no subsanada al 
respecto. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera dar vista a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para que, en su caso, determine lo conducente al 
respecto de impuestos generados durante el ejercicio 2012. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
 

1. La organización de Observadores Electorales Centro Empresarial de Jalisco, 
S.P.,  entregó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
de las organizaciones de observadores electorales, el cual fue revisado para 
detectar errores y omisiones generales. 
 
 

2. Del total de los ingresos reportados por la Organización en su Informe, se 
revisó un importe de $724,222.34 que equivale al 100% determinado que la 
documentación que lo ampara (estados de cuenta bancarios) y se encuentran 
apegada a la normatividad aplicable. 
 
 

3. La Organización omitió presentar el Informe de Observadores Electorales con 
las cifras correctas de las aportaciones recibidas del PNUD, determinadas en 
el marco de la revisión. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 274, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
numeral 1, inciso e) en relación con el 346 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

 
 
4. Del total de Egresos reportados por la Organización en su Informe, se revisó la 

cantidad de $629,436.78 que representa el 100%,de los Egresos reportados 
por la organización, determinando que la documentación que los ampara 
consistente en facturas por concepto de remuneraciones al personal, 
transportación y viáticos, papelería y otros insumos y difusión, prensa y 
comunicación, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, con 
excepción de lo que se detalla a continuación:  
 
 

5. La Organización omitió presentar los pagos de los impuestos retenidos por 
concepto del Impuesto Sobre la Renta. 
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En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera dar vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en su caso, determine lo 
conducente al respecto de impuestos generados durante el ejercicio 2012. 
 
 

6. Al reportar la Organización de Observadores Electorales Ingresos por 
$760,325.00 y Egresos por $629,436.78, su Saldo Final importa la cantidad de 
$130,888.22. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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